
MuniciDalidad Dastrital

CERRO COLORADO
"Cuna leISí[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVTUNICIPAL N'158-2026-GM-MDCC

Cero Colorado, 13 de mazo de 2026

VISTO:

del Especialista Técnico en Saneamienlo de Pred os Urbanost lnlorme N. j66B-202S-SGCCUEp-

de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano y Espacio PúbJico; Proveido N" 02930-2025-GDUC-l\¡DCC de ta cerente de
Urbano y Cataslro; Escrito de reclificación s/n del recurso de apelación, fr¿mite 251203t453; Proveído N" 02876-202S-GDUC-

Itocc de la Gerente de Desarrollo Urbano y calastro; Proveido No 4750,2025-scccUEP-GoUo-MDCC de la sub Gerenle de carastro,
Conlrol Urbano y Espacio Púb¡icoi Informe Tecnico N" 293-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC det Especiatista Técnico en

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punlo de discusión es la interoretaclón o aplicación de
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ResoluciÓn de Gerencia N" 1491-2025-GDUC-MDCC de lecha 3'1 de octubre de 2025 emit¡do por la Gerente de Desarro o
Urbano y Cataslroi Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N" 1491-2025-GDUC-MDCC, Trámite 251202¡,t412 presenrado
por el recurrente Lucio Arisaca Ccamai Proveído N" 02852-2025-GDUC,[,rDCC de la Gerente de Desa(ollo Urbano y Catastroi prove¡do

[p4704-2025-SGCCUEP-GOUC-[¡DCC de la Sub Gefenle de catastfo, controt urbano y Espaclo público; Informe Técnico N" 2g5-2025-

Saneamiento de Predios Urbanos; Informe Técnico N" 285-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC det Especiatista Técnico en
Sa¡eamiento de Predios Urbanosi Inlorme N" 1679-2025-SGCCUEP-G DUC-MDCC de ta Sub cerente de Catasiro, Controt Urbano y
Espacio Público; Proveido N" 02954-2025-GDUC-tlDCC de la Gerente de Desarrolo Urbano y Catastrot Informe N" 013-2026-[¡DCC/A,
G[¡-GDUC-GJEGP del Gestor Jurídico Especialista en Gestión Púbiica; Informe N" OO54-2026-cDUC-llrDCC de ta cerenle de Desarro to
Urbano y Cataslroi Proveido N" 434-2026-GM-MDCC del Gerenle [ilunicipal; lnforme Legal N" 014-2026-EL-GAJ-MDCC de ta Espeoa]rsia
Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídicai Prove¡do N' 105-2026-GAJ-|!IDCC del Gerenle de Asesoría Jurídica. v:

,"' Que' el arlículo 194 de la Constitlción Polít¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades pfovinciales y distritales son
Órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrauva en los asunlos de su comDelenciat e o en
concordancia con el artículo ll del Tíiulo Preliminar de la Ley orgánica de l,4unicipalidades el cual presc be que la autonomia que la
Constilucjón Polilica del Peú establece pafa las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobieino, administrativos y de
administración, con sujeción a¡ ordenam¡ento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del fitulo Preliminar de la Ley det Procedimiento Adminislrativo General
(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalm;nle en el principio de legalidad, por et cual
as autoridades admin slralivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las faculúdes que le estén
atribuidas y de acuerdo con los llnes para los que ies fueron conferidosi

Que, el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que son recursos
adminisfalivos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelacióni agregando que sólo en caso que por ley o dec;elo legisialivo se
establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo de revisión;

Que' el numeral 207 2 de a1icu o 207 de la Ley del Procedimiento Adm nistrativo General regla que el térrnino para la
inlerposjción de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios, compulados desde el dia siguiente de noliflcado;l acto
adminisf alivo cueslionado:

. .Que, 
el articulo 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo Gener¿l delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá

cuando la impugnaclón se sustente en diferente ¡nleeretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pufo derecho,
debiendo dirigirse a la r¡isma autoridad que expidió el aclo que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, el traladista Crislian Northcole Sandoval, en el Informe Especiat litutado "CAMCTERÍSTTCAS DE LOS RECURSOS
ADI¡lNlSTMTlVOS DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apetación es ¡a manifeslación del derecho a ta
doble instancia adminislraliva que poseen los administrados, en vilud del cual, todos los aclos administralivos están sujelos a la revision
del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley. por ende, el recurso de apelación no requiere sustenla;se en una nueva
prueba o hecho sino en !na diferente interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el exped¡ente, o cuando se lrale
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Que, el Tribunal Conslitucional en la senlencia recaida en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CC¡rC.'-*-'''"e (acumuladot fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos ocaies pueden desarrollar

\- ¿o^ ¿ lraves de las normas municipales alriblclones necesaras pafa garantiz¿r su autogoberno en los asunlos que constitucionalmenle es, ¿ lraves 0e las normas munropales alr¡b!clones necesaras pafa garantiz¿r su autogoberno en los asunlos que constitucionalmenle es
? compelen; precrsando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia pues est¿ debe ser ejercida de conformtoad con
E la constituclón y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desariollo normaiivo ejerooo por

éslos se realice en un orden amienlo ju rid ico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónico;
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"Cuna [e[ Si[far" Qrr, medianl€ Resolución de Gerencia N" 1491-2025-GDUC-MDoC de fecha 31 de octubre de 202s, se resuelve dectarar
improcedente elTrámite N" 2505141102 iniciado por el administrado Lucio Arisaca Ccama, respecto a la v sación de planos para prescripción
adqulsiliva de domin o de predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentar¡iento Humano Pedro P. Oíaz manzana 65, lote '17, disfito
de Cero Colorado, provincla de Arequipa deparlamenlo de Arequipa, al no cumplir con os requisilos establecidos en el TUpA y las
0rdenanzas corespo¡dlentesi

Que, eslando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a
través del recurso adminislrativo de apelación signado con Trámite 251202[¡412, el adminislrado Lucio Arisaca Ccama, conlrovierte ta
decisión adoplada en la Resolución de Gerencia N" 1491-2025-cDUC-MDCC;

Que, conlorme obta en los acluados, la Resolución de Gerenc¡a N' 1491-2025-GDUC-|\¡DCC se not¡ficó a la objelante el 11 de
noviembre de 2025, como se aprecia del cargo de nolifcación que corre a folios selenta y cinco (75) reversoi

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta en que: a) La solicitud de visación de planos para pfescripción de
adquisitivade dominio del bien inmueble s¡gnado como Asociación de Viyienda Asentam¡ento Humano Pedro P. Diaz, manzana 65, lote 17,
distrito de Cerro Colotado (en adelante, lole 17), se presentó en alención al proceso de Drescipción adauisitiva de dominio estjoulado en el
alículo 505 del Código Pfocesal Civil, q!e establece como requisitos, memoria descriptiva, planos de localización, ubicaclón y penmerro
debidamente visados i b) El Cerlif cado de Búsqueda Cataslra N " 1 780971 -2025 indica que el predio se u bica parcialmenle sob;e la panrda
malriz01174654 señalando que el plano de ubicación y la denom nación de manzana y lote no guarda relación con la lotización de la
parlida anted cha, por lo que el predio se encuentra en la Asociación de Pequeños Induslriales Los Montonerost sin embargo, e to no
cggtuye lmpedimenlo para la idenlificación y verificación de la concordancia de los datos técnicos con a realidad física de pre-dio, lo que
l-o es condición lécnica o juridica a ser valoradas en el procedimienlo administrativo de visación de Dlanos, además dicho cefificado
especlfica que el área y per¡metro guardafl correspondencia con el poligono graficado en el plano y memoria descriptiva presentada, c) La

""2

situación adverlida por el certifcado de búsqueda catasfal no incumple con lo regulado por el TUPA, por lo que se está vulneranoo ej
principio de razonabilidad y legaiidad al determinar la improcedencia de la visación de ptanos, bajo una observancia no reguraoa y
desproporcional para este procedimiento, además de vulnerar el derecho de acción del recuÍente ante la autoridad oue conoce el oroceso
de prescripción adquisiliva de dominio; más aún si la ordenanza, que regula la visación de planos es la verificación y contraste de tos
planos, memoria descripliva con la realidad fis¡ca del predio; d) Cuenta con poses¡ón pública, pacifica y continua más dé 10 años y si bien
no se ha anexado escrilu'a pública que acredile su posesión se ha cumplido con adjuniar documerlos piblicos oe lecha cierla que óunplen
con la linalidad del requisilo señalado en el TUPA, acreditando la posesión sobre el predio; por lo que la autoridad adminislrativa debió
considerar el principio de informalismo debiendo oplar por la solución más favorable para el recurrente; e) El Predio no se encuentra oenrro
del plano aprobado en la Resolución de Gerencia N" 785-2023-GDUC-MDCC; sin embargo, esta no es una condición técnica que determine
la improcedencia de la visación de planos, en tal sentido requerir que el predio se encuentre reconocido mediante resolución no es páne de
la evaluación técnica, ni es parte de la flnalidad del pfocedimiento y no impide la verifcación y validación de la concordancia de los pranos
con la realidad fisica del prediot f) El certificado de búsqueda catastral y la base gréfica referenciat de ta [runicipalidad Distrital de Cerro
Colorado indican que el predio se encuentra ubicado en el límite de la Asoclación de Pequ€ños Industrlal€s Los l\,lontoneros: sin emoaroo
de los documentos presenlados se observan que el predio se encuentfa identficado como lole 17, manzana 65, Asociación de Vivlenia
Asenlamienlo Humano Pedro P. Díaz, como predio perteneciente a la Asoclación de Vivienda Asentamienlo Humano pedro p Diaz, ro cual
no implica que no se reconozca la situación del predio; g) En el procedimiento de visación de planos se verlflca la corresoondencia enrre ra
realidad f¡sica y la información gráfica del plano, coroborando coordenadas UTIV, colindancias, área y pefímefo a fln de identrficaf y ubicar
el predio, por lo que los datos técnicos offecidos acredilan la realidad fislca de esle, en Ial sentido, c¡nsiderando que la visación de olanos
n0 reconoce ni olorga tilularidad y/o derecho de propiedad, la improcedencia no se encuenlra debidamente motivada, ya que lo requerido
carece de sustenlo legal al condicionar el trámile con requisilos no previstos normat¡vamenle, vulnerando el órincioio al debido
procedimienlo; h) La autoridad administrativa ha requerido que el predio cumpla condiciones regislrales y urbanisticasi sin embargo, esta
no es una función que impida verificar la realidad fisica del predio, por lo que se han requeridoiequisitoi no previstos normativarienre, y
quepor la situación de saneamiento fisico legalno se puede cumplir; recayendo en nulidad elaclo ad m in istrativo contenido en la Resolución
de GeÍencia N' 1491'2025-GDUc-MDcc al contravenir los principios óe legalidad, debido procedimiento adminisÍativo, razonabilidad,
informalismo, eficacla y los disposillvos legales que no amparan el ejercicio abusivo deloerecno:

Que' del recurso adminisirativo sub€xamine se advierte en primer lugar, que ésle ha sido inlerpueslo denlro de los quince dras
(15) hábiles perentorios para su inlefposición, 02 de diciembre del 2025, en segundo lugar, que es incoado ante e m smo órgano que dictó
el acto ir¡pugnado, en tercer lugar, que se suslenla en cuestiones de puro derecho; y, en cuarlo lugar, que cumple con los requisilos exigidos
por los arlículos 113 y 211 de ta LPAGi

^ .9r9 .11,9]9 Slegado 
por laimpugnanle, compete reexaminaf si la decisión adoplada por el órgano que emitió ta Resolución de

Gefencia N' 1491-2025-GDUC-|\¡DCC, se aiusta a derecho o no, conforme a lo actuado en el expeiiente y el recurso impugnatodo
presenlao0t
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CERRO COLORADO Oue, para tal fin es preciso @nsiderar que el sub numeral 1.1 numeral 1 del articuto tV del Títuto Pretiminar de la Ley del

"Cuna [eI Sififmedimiento Administrativo General establece que, por elprincipio de legalidad, las autoridades administralivas deben actuarcon respelo
a la Constilr.lción, la ey y el defecho, dentro de las facultades que les eslán atribuidas y conforme a los fines para los cuales les lueron
conferidasl

Oue, elsub numeral3 3 del numefal3 del aliculo 79 de la L0[/ delinea que las municipalidades, en materia de organización del
espacio físico y uso del suelo, ejercen la función específica exclusiva de elaborar y mantener el catastro distrital;

oue, el arliculo 3 de la Ley del Procedimiento Adm¡nislrat¡vo General dispone que todo acto adminislralivo debe cumplir con los
de validez referidos a la competenc¡a, objeto, fnalidad pública. procedimienlo regular y molivación, conforme a la normaliva que

regula cada procedimiento administralivo: asimismo, en su numeral6 1 delartículo 6 prescribe que la molivación debe serexoresa, mediante
una relación concreta y directa de los hechos probados relevanles delcaso específico, y la exposrcrón de tas fazones ju r ídrcas y normativas
que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adopladoi

lransporles y mmunicaciones;

Que, el numeral 39.1 del artículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General subraya que solamente serán incluidos
c0m0 requisitos exigidos para la realización de cada procedlmiento administrativo aquellos que razo¡ablemente sean indispensables para
obtener el pronunc¡amiento corespondienle. atendiendo además a sus coslos y beneficios,

Que, elsub numeral39.2 2 delnumeral39.2 delartículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa que, para
lal efeclo, cada entidad considera como criterio su necesidad y relevancia en relación con el objeto det procedimiento administralivo y con
el 0ronunciamienlo reoueridoi

Que el numeral 16.1 del aliculo 16 del Regiamenlo de la Ley de Regularizac ón y Habilltaciones Urbanas y de Edlficaciones (en
adelante RLRHUE) define que la habilltación urbana es el proceso de converlir un lereno rústico o eriazo en !rbano. medianle la eiecucrón
de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de drstribuoón de energja e tuminación pública
Adicionalmente, elterreno puede conlarcon redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones. Este pioceso requiere de aporles
gratuilos y obligalorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irreslriclo, asi como Dara servicios oúblims
complementarios, para educación, salud y otros fiñes, en lotes regulares edilicables que constituyen bienes de dominio público del Esraoo,
susceptibles de inscripción en el Regislro de Predios;

Que, el articulo 114 del Reglamenlo de Acondiclonamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible
adelante, MTPUDUS) conceplúa que la zonificación es un componenle de los procesos de planificaclón urbana que contene ei

coniunlo de normas y parámefos ufbaníslicos y edlficatorios para la regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuacron o
intervención del instrumento de planificación urbana de la jurisdicción. Estos se elaboran en función a los objelivos de desarrollo oe ra
capacidad de soporte del suelo y las normas establecidas en el propio plan Ordena y regula la localización de activ¡dades con fines soc¡ales
y econÓm¡cos, como vivienda, recreación, aclividades culturales, prolección y equipamiento; asícomo, la producción induslrial, comercio,

""*,
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Que, la Ordenanza Municipal N' 560-MDCC que establece los lineamientos y formato para elotorgarniento de visación de planos
para prescripción adquisitiva de dominio de predio (en adelante, Ordenanza 560-[/OCC), en su artÍculo quinlo pronumpe que su
otorgamiento sólo acfedila la verificación y contraste de los planos y memoria descriptiva presenlados con la realidad fisica del predio y con
1a base gráfica referencial de la municipalidad, conslrluyendo la visación munrcpat un acto adminisfativo respecto del cúal opera la
presunción de validez contemplada en el artÍculo g del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminlstrativo General ya que
equivale a una cedifcación de actos a fayés de los cuales la municipalidad valora y emite juicios sobre una situación de hecho o dérecho
respecto a la coincidencia del plano graficado (y su memoria descriptiva) con la fealidad lísica del predio. No implica reconocimienlo oe
derecho real alguno sobre el predio materia de procedimienlo;

Que, la ordenanza 560-l\¡DCC, en su artículo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los
inlefesados deben plesentaf su solicitud con los requisltos establecidos en los procedimientos del TUpA vigente en el rubro de ta Sub
Gerencia de Catastro y/o Sub Gerencia de Catastro Confol Urbano y Espaclo públicol

Que, el Texlo Únlco de Procedimienlos Administralivos de la lllunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado (en adelante, TUpA oe ta
[/DCC), tegula el procedimienlo de v¡sación de planos para prescripción adquisiliva de dominio de lote único, y describe que el presente
procedimienlo se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenten con habilitación u;bana vigenie. No procede
para pred¡os agrícolas y/o lengan la condición de rúslico. Asimismo, contempla como requisitos, la soticitud, 03 juegos det expediente físico
(planos de ubic¿ción, perimétricos, de consfucciones y memorias descriptivas), copia simple de documentos que aórediten posesión a n¡vel
de escritura pública, copia simple del certificado de búsqueda calastral emitido por SUNARP y paao por defecho de trámrte:

F-t '" "' t" ".'ilfu erosrg
""/.V-2.-_-,<*
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Que, el Tribuna¡ Constilucional, destaca que la fuerza o el valor de ley de estas normas, se delermina por el rango de iey que la
prop¡a Constilución les otorga. Se fala, por tanlo, de normas que, aun cuando no provengan de una fuente formal como la parlamenlana,
son equivalenles a las emitidas por ella y, como tales, se diferencian por el principio de competencia y no por el de Jerarquía normativa. De
este modo, la ordenanza, en lanlo ley municipal, conslituye un inslrumenlo importante a través delcual las municipalidades pueden eiercer
v manileslar su autonomÍai

Que la citada auloridad acola además que el principio de especilicidad reg a que un precepto de conlenido especial prima
el de mero criterio general. Ello implica que cuando dos normas de similar jerarquia eslablecen disposiciones contradictorias o

, pero una es aplicable a un aspecto más general de situación y la otra a un aspecto restringido, prima está en s! campo
Este crilerio surge de conformidad con lo dispuesto en el numeral I del articulo 139 de la Constitución (. .), que dan fuerza de

ley a los principios generales del derecho en los casos de lagunas nofmativas;

Que,la antedicha autoridad estableceque elderecho de acción es lafac!ltad o poderjurídico deljusliciable de acudir alórgano
jurlsdiccional en busca de tute a efectlva, independienlemente de que cumpla con los requ sltos formales o de que s! derecho sea funqaqo,
En ese senlido, loda persona nalural o juridica puede recurrh al órgano jur sdiccional para ejercilar su derecho de acción 

-plasmadolisicamenle en la demanda-en forma directa o medianle representante, con la finalidad de que este dé solución a un conflicto de intereses
inlersubietivos o a una incertidumbre juridica. a través de una decisión fundada en derecho:

-.-' Que, consecuentemenle cabe indicar que de lo examinado el administrado alega que la solicitud de visación de planos para
prescripción adquisiliva de dorninio del lote 17, se presentó en atención al proceso de pfescripción adquisitiva de dominio estipulado en el
artículo 505 del Códgo Plocesal Civil que establece como requisito memofia descriptiva, ptanos de localización, ubicación y perimetro
deb¡damente visados respeclo a lo alegado es perlinente establecer que la aulordad administrativa a lravés de su TUPA regula los
requisilos del procedimiento de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, requisitos baio los cuales la
autoridad resuelve ias solicitudes presenladas, evaluando su cumplimiento para el procedimiento adminislralivo en trámió; por lo que er
usoposteriorque los administrados le den a los docunentos obtenidos porsuslrámites noes materia de análisis de la enlidad administralva.
debido a que ello se encuentra luera de su competencia:

9 Sede PrincipalrCalle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, el obietante alega que el Certificado de Búsqueda Cataslfal indica que el predio se ubica totalmente sobre {a Asociac¡ón de
Pequeños Industriales Los l,4ontoneros con partida matf¡z 01174654 y que e] plano de ubicac ón, así como la denominación de manzana y
lote n0 guarda relación con la lotización de la partidai s n embargo, ello no constituye impedimento oara la idenliflcación y vefificacron oe
los datos técnlcos con la realidad física del predio, lo que no es condición lécnlca o juridica a ser vatorada en e procedim ento de vrsacron
de planosl además, dicho cerUflcado especifica que el área y perimetro coÍresponden a lo consignado en el plano y memoria descnptva
presenlada, ánle lo señalado, si bien es cierlo el certificado de búsqueda catastral señala que el área y perimetro guardan mrrespondencia
con lo consignado en la documentación presentada; lambién eslablece que el gráfico del plano de ubicación y déscripción de datos como
denominación de manzana y lote, no guardan relación con la lotización de la partida, por lo que no es posible validar la ubicación del predio
materia de tramite según los dalos de la documentación presentadai en consecuencia, pan rcalizat la verlficación lisica del predro en
corespondencia a los planos y memoria descripuva presenlados, se requiere que esle se encuenlre debidamente ldentilicado, asoecro 0ue
no se puede delerminar ya que el áIea se encuenlra sobre la Asoc ación de Pequeños Industriales Los l,lontoneros y no sobre la Asocracton
de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz como de aleoa:

Oue, el impugnante precisa que lo establecido en el certificado de búsqueda catastral no incumple con lo regulado por el TUPA,
por lo que se está vulnerando el principio de razonabilidad y legalidad al delerminar la ¡mprocedencia de la visación de planos baio una
observación no regulada y desproporcional para esle procedimiento, además de vulnerar el derecho de ac¡ión del recurrente anle la
autoridad que conoce el proceso de prescripción adqu sltiva de dominot más aún si la Ordenanza regula que la visac ón de ptanos es la
verificación y contraste de los planos memoria descripliva con la fealldad fisica del pred o, baio lo sustenlado 0or el administrador se oeoe
precisar que en base a principio de razonabilidad y egalidad la decisón adoplada se encuenfa debidarnente Iustficada y motjvada,
considerando que el predlo debe estar debidamenle identificado para poder rea izar la venficación fisrca del áfea ¡eñatada, alimismo es
pertlnenle establecer que la sutoridad adminislrativa no eslá afectando su derecho de acción, ya que este comprende ia facullad o poder
juridico que liene toda persona nalu ral o juridica de acudir al órgano jurisdiccionalen busca de lulela efecliva, independientemenle di que
cumpla con los requisilos formales o de que su derecho sea fundado, por lo que se puede eiercer el derecho de acción en forma directa o
med¡ante representante, para la solución a un conllicto o a una incerlidumbre iuridica, a través de una decisión fundada en derecho en ese
senlido el derecho de acc:ón de la adninistrada. no se está viendo afecraoo por la autoridad adminrstraliva, corno orelelde alegar ya qJe
n0 se le está impidiendo acud r al ente jurisdiccional para la solución a su incertidumbre juridica;

-!t:'' " tr'.'' .f?
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CERRO COLORADO Que, el apelanle consigna que cuenta con posesión pubiica, pacífca y continua más de 10 años y sr b¡en no se ha a¡exado
"Cuna [eI Sit€glúra púbica que acfedite su poses¡ón se ha cumplido con adjuntar documenlos públicos de fecha cierta que cumDlen con la finafidad

del requisilo delerminado en el TUPA, acreditando la posesión sobre el predio, por lo aue la auloridad adminislraliva debió considerar el
principio de informalismo deblendo optar por la solución más favorable para ei recurrentei en razón a lo merituado por la impugnante, denlro
de 0s documentos presenlados se advierle la certificaclón notarial de posesión de lecha 6 de agoslo de 2022 en la que expresa que el
predio no tiene numerac ón física externa que pefrnila ndividuallzalo, asf como la cerliflcación dtfecha 04 de lunio 2025, n nouna a nlvel

Municipalidad Dislrilal

de escrilura pública, además se tene presenladas Co¡stancias de Posesión N" 2829-201 1-GIDU-l\tDCC y 2905-2014-GtDU-|VDCC, tas
cuales han sido otorgadas únicamente para la i¿ctibilidad de seryicios básicos que no afectan el derecho de propiedad y tienen vatidez
únicamenle para tramites que se realice ante las enlidades prestadoras de serviciosi en efecto los documenlos presenbóos no cumpren
pD-el requisilo establecido por ordenanza 585, que requiere se presenle copia simple de documentos que acredilen posesión a nivel de

PlPscritura pública, ante ello no es de aplicación el principio de informalismo ya que no se cuenla con tal requisito y tampoco ha sido
.//subsanado. a'ectando así la norraltva especírica emitida po'este eltidad Tun.cipal.

2:-:-::.- - SGCCUEP-GDUC'IVDCC según la base gráfica referenc¡al de la municipalidad, el predio se encontraría sobre la asociación Pequeños
. lnduslriales Los l\¡onloncrós anrnbádá r:ñn Roc^hr.iáñ Mrñi.iñrl No 1q6-P vl,a..¡6r.h.hirir.^iAn,,rh.^..16r.. . Industriales Los [¡ontoneros. aprobada con Resolución l\¡unicipai N' 195-R y fuera de la habilitación urbana de ta Asociación de viviendaI rr rrra\ y rudr¡d uE ré ¡,\ru(/rdur(,fl ug vrvreto¿

' ....'. 
,i- j . Pequeños Industriales Pedro P Diaz, recepcionada con Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-MDCC; en tal sentido, la dirección

consignada en los planos y r¡emoria descriptiva no se encuenlra en la zona que se indica, en conseclencla pan rcalizat la
gráfca del predio y a constataclón fisica del área, se debe lener esle debidamenle identlficado; oor io que al no conlar con la

' i dlrección cerlera es improcedente el trárnile ya que se ve afectada Ia constalación fs ca

Que, el rec!rrenle indica que sibien el predio no se encuenlra dentro del plano aprobado en la Resolución de Gerencia N" 785-
2023-GDUC-lt4DCC, esla no es !na condición técnica que determine la improcedencia de la visac ón de planos y requerir que el predto se
encuenlre reconocido mediante resoluc ón, no es parte de la evaluación lécnica, nl es pafle de la finalidad del pfocedimiento y no implde ia
verificaciÓn y validación de la concordancia de los plsnos con la realidad fÍsica del predioi baio lo esiablecido oor el recurienle se debe
cons¡derar que la memoria descriptiva y los planos presenlados para eltrámite de visación de planos, señalan como ubicación, Asocracton
Asentamiento Humano Predo P. Diaz. manzana 65, lole 17i sin embargo, de acuerdo al Informe Técnico N. 190-2025-RRPD, ETSPU_

Que, el apelante señala que el cerlificsdo de búsqueda cataslral y la base gráfca de la l\¡unicipatidad Distrital de Cerro Cororaoo
indican que el predio se encuentra ubicado en la Asociación de Pequeños lndustriales Los Montoneros: sin embargo, los documentos
plesenlados consignan que el predio se encuentra identificado como lole 17, manzana 65, Asociación de Viv¡enda Asénlamienlo Humano
Pedfo P Díazi como predio pertenecienle a la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P, Díaz, lo cual no imolica oue no se
reconozca la ubicación del predioi en merito a lo estipulado por la objetante se debe advertir que la denominación nos permite identificar la
ubicación del predio, ya que tanto elcertificado de búsqueda cataslral como la base gráfica referencialde la municipalidad, estabtecen que
el área consignada para la visación de planos no guarda relación con la lolización, no pudiendo ser idenliflcada y no sieñdo pos¡ble valldar
a ubicaciÓn del pred o, en consecuencia se debe {ener e¡ cuenta que en tanto no se p!eda determinar 1a ubicación, la ca idad del preoro
c0rn0 lereno urbano, se carece de saneamienlo, lo que impide realizar la ldenlificación del predio para la visación de planosi

Que, el cuestionanle amerita que en el procedimiento de visación de planos se verifica la correspondencia entre la realidad física
y la información gfáfica del plano, corroborando coordenadas UTI\í, colindancias. área y perímetro a fin de identificar y ubicar et predio, por
l0 que los dalos técnicos ofrecidos acreditan la realidad fisica de este, en lalsentido la visación de planos no recono¿e ni olorga titularidad
y/0 derecho de propiedad, por lo que la impfocedencia no se encuentran debidamente motivada, ya que lo requerido carectde suslenlo
legal al condicionar el trámite con requisitos no previstos normativamente. v!lnerando el principio al debido procedimienlo: en razó¡ a o
meriluado por el impugnante, se debe eslablecer que la Ordenanza 585 que regula el TUPA de la [¡unicipalidad D]slrital de Cerro Colorado,
es una norma municipal con rango de ley, la cual constituye un instrumenlo a través del cual la municipalidad puede ejercer y r¡anilestar su
autonomia, siendo de eslricto cumplimienlo para los administrados; en consecuencia, la exigencia para et cumptimi;nto dó los requisitos
conlemplados denlro de esta norma municipal se encuentÍan conlorme a ley, estando el aclo adminisfativo debidamente motivadol

Que, el admin¡slrado finalmente estipula que la autoridad administrativa ha requerido que el predio cumpl¿ mnd¡ciones registrales
y urbaníslicas, sin embargo, esta no es una función que impida verificar la rea¡idad física del predio; por lo que se han requerido re¡uisitos
n0 prev¡slos normalivamenle y que por la sltuación de saneamiento físico legal no se puede cumpiirt recayendo en nulidad el acto
administralivo conlenido en la Resolución de Gerencla N'1491-2025-GDUC-l\¡DCC, al conlravenlr los principios de legaldad, debido
procedimienlo administralivo, razonabilidad, inforr¡aiismo, elicacia y los dispositvos tegales que no arnparan e ejercióo abusivo oer
derecho; anle lo alegado por e recurenle y en mérito a los párrafos precedentes, de análisis realizado se evidencia ¡ue las condicrones
feg¡strales urbanisticas han sido observadas ya que el área maleria de visaclón no es identificable debido a que no se cuenla con la
ub¡caclón certera, adicionalmente dicha área se encuentra sobre una habililación urbana dislinta a la consignada en la solcitud, conforme
alcedilicado de búsqueda catasfaly a la base gráfica referenc¡alde la municipalidad, siendo menester estabiecerque no se está reali¿ando
un aná¡isis luera del marco nomativo y/o vulnerando principios del derecho administrativo, ya que la decisión adoplada fue motivada en
base a los requlsitos exigido por laOrdenanza 585 que t¡ene carácterde ley, resultando infund;da la apelación presentada, correspo¡diendo
ratificar a Resolución de Gerencia N' 1491-2025-cDUC-t\¡DCC;
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [ef Siftar"
Que, ante ello podemos colegir, que el acto administralivo objeto de impugnac¡ón cumple con los elemenlos esenciales de

validez, como son: compelencia, obieto o contenido, finalidad pública, motivac¡ón y procedimiento regutar, por lanto, es válido el acto
administralivo dictado, al no eslar este inmerso dentro de los vicios del acto adminislrativo, contenid¡ en el articulo 10 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, más aún si se considera que la resolución se encuenlra motivada, tanlo láctica como leoalmente: en
consecuencia, no se ha vlolado ni vulnerado ningún derecho coñstilucional del admin¡stradol

Que, mediante el Informe Legal N' 014-2026-EL-GAJ-[rDCC de la Especialisla Legal lll de la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, se
emite opinión legalde declarar infundado el recurso de apelación inlerpuesto por el adminislrado Lucio Arisaca Ccama conlra la Resotución
de Gerencia N' 1491-2025-GDUC-[/ DCC que resuelve declaraf improcedente el trámite iniciado por el adminislrado Lucio Arisaca Ccama,
respeclo a la visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio del pfedio ubicado en la Asociación de Vlv¡enda Asenlamiento
Humano Pedro P. Diaz, manzana 65, lole 17, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, al no cumplir
con los requisitos establecidos en el TUPA y las ordenanzas correspondienles. Lo cual es ratificado por elAbg. Leoncio Héclor Inocencio
Pérez, cerente de Asesoría Juridica, a lravés del proveido N. 10S-2026_GAJ-¡/DCC:

Que, porende, considefando lo expuesto, concierne desestimafse el recurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,
razÓn por la que esle despacho, como su perior jerárquico de la autoridad que dicló elacto apelado, asícomo de lo dispueslo en elnumeral
40 del Decreto deAlcaldia N' 004-2024'tulDCC, debe emitif la mrrespondiente resolución, dando además por agotada la via adminisfativa,
c0m0lo preceplúa ellilerala del numeral218.2 delaliculo 218 de la LPAG; decisión que recogerá tos fundamenlos y conclusiones arnbados
eg)¿ palre cons derativa de la presente;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllt¡ERO. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación inlerpuesto por el recurrente Lucio Arisaca Ccama contra la
Resolución de Gerencia N' 1491-2025-GDuc-tulDcc que resuelve declarar improcedente el lrámite iniciado pof el adminisfado, respecto
a la visaciÓn de planos para prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano
Pedro P Diaz, manzana 65, lole 17, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Afequ¡pa, departamenlo de Arequipa, al no cumplh con los

tvrÁ^ c Luuut su5 c¡Llc tos ta Kesotl

,d octubre de 2025, emitida por la Gerencia de Desarfo o Urbano y Catastro.
1491-2025-GDUC-IVDCC de lecha 31 de

ARTÍCULo TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADI/INISTMTIVA, acorde con et titerat a) det artícuto 218 2 det articuto 218 de ta
Ley de Procedimiento Adminislrativo Generar

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR presente acto administrativo al administrado Lucjo Arjsaca Ccama, conforme a leyt asimismo, a las
unidades orgán¡cas competenles, para su fiel cumplimiento.

--LL(O4,,

3'i ne¿-Ó,o. ARTICULO QU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en et Potal

-:- : --, -f Institucional de la Página Web de la Municipatidad Disfitat de Cerro Cotorado.
' ,4 ''l:, , :: ^ ""..' ,- REG/SIRESE COMU¡JIOUESE Y CÚMPUSE.
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